
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Notificación por Estado 

 
 No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

1 
 

66001310300420190006101 
Verbal Conjunto Cerrado Ciudadela 

Villa de Leyva 
INMORIOJA S.A.S 

23/08/2021 

2 66001310300320170034801 
Ejecutivo 

Pedro José Lemus Trujillo Rosalba Gómez Saavedra 
23/08/2021 

3 66001310300320200018301 
Ejecutivo 

Raquelita Monsalve Girón  
23/08/2021 

4 66001310300520190016202 
Acción Popular 

Javier Elías Arias Idárraga 
Notaría Sexta del Círculo de 
Pereira 

23/08/2021 

5 66001310300220190003801 
Verbal 

Juan Pablo Ramírez López 
Conenco Fiduciaria 
Bancolombia 

23/08/2021 

6 66001310300320170021201 
Rendición espontanea de 
cuentas Oscar Freddy Restrepo Devia 

Gonzalo Betancur Sánchez y 
otros 

23/08/2021 

7 66001310300420140009301 
Verbal 

José Ricaute Londoño Arias Clínica del Norte S.A y otros. 
23/08/2021 

8 66001310300520190010602 
Acción Popular 

Javier Elías Arias y otros Bancolombia S.A. 
23/08/2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 24/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


